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dientes de competencia- de la. Subscc;;téttltll} ,.que afecta:n, a· l~

organización del Departamento, PóHticade PEl,rSoilal y relaciones
con la Administración Territorial, y:seestrüctur~,~n tres Sec
ciones, que tendrán, respectivamente, las }undi,:mes siguientes;

a) La adopclón ,de las medid,as necc,sl:\I'iaspáTrtCOnseg-tlir la
plena adecuación de la es:truc;tura-orgá,l)jca-d~l~:Adnü:r)jstra~

ción Central y Territorial de la lIacier:u'a .,'púbIícs.'a los fines
y objetivos programadósP9rel:oepattaInerlt~~

b)La elaboración y-preparación dp ,.l;:l~::d~r~ctrk'f?s y,me
didas necesarÚts en orden',' s- una- especial."a:,tel)ci?n:en'~os,as~
pectos profesional, económico -y sodal;:del..,personal dt'i De-
partamento; -

el .El mantenimiento de una,tela~i9R'P,é1J}}irtié!11C con ..·10$
órganos· de la Administraci6nTerrltúriul delDepartanlento,co~
ordinando las instrucciones,circuJm;es yre:soluc1oncs que se
dicten con este fin.

Artículo cuarto.-·;La Inspecci6n G'ep~rol".la,O,tifia.Jia.Mayor
y el ServiCio Central de Personal'tendrán.Jn;~:CQmPetencias' se~
ilaladas en los artículos cuart(j, qu:into"y~x~tuicl'pectqtQcien~
tú cincuenta y un,o/mil novecicntQS se,sent~Y'OClio, sin per~

juicio de 10 dispuesto en.los··e.rticulossiguierft¿$;

Artículo quinto.~Corresponde'a:Ja S{:'()ci~n: ·Cenlnl1cte. Re
cursos la. tramitación y élevacjó-? .', 4epr{)p,~wstas~ere:1oluCión
de los recursos interp~estos cOJltrftac;uerdcsdBc:ualquinr auto
ridad' del Departamento,siempreq\ie,aqueHas funcione.s no
estén atribuidas a otros 6rganos'delMinis~etio,

Artículo sexto,-Quedan derog'&iús~l apartftdo. dos dél- nr~
ticulo segundo, el artículo terceroy el'?Ptlrüid~:'l,lno el del ar.
tículoquinto .del Decreto ciento, cincueJlta .'It,l:t)()/ll1il'uovecientos
sesenta y' ocho, y se,supriftleJaSecci~nqe Tr:llmjtaciúnyRe~

cursos a que se refiere 01 apartado dos del artH;u}oquintod-e1
mismo. Decreto~

Asi lo dispongo por el presente I)ecreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANOISCO FBANCO

El MínlslrQ de Hacienda.
ALBERTO MONREAL· LUQUE

ORDEN de 18 de 'mayo de 197zj>or l~ qw:: sedes~

-arrolla el'Decre.to-leY2f1972,d~17 d,S fébrero. sobre
tratamiento fisc<{ll ,di3' las' aifere'fleias producidas en
l08 saldos de moneda extta;,j(Jra,

Ilustrísimo señor,

De acuerdo con la autorizacióncpncedida.el1el Ul'Uculo 2.'>
del Decreto-ley 211972; de 17 de febrer(li's0l:lre:lrat~mieHtohscal
de las diferencias. producidas en los$ald,os de moneda 'extran~

jera,
Este Ministerio se ha servido dispoher:

Primero.-Las persQnas físicas X las, entidaQe;s j uridicassu
jetas, respectivamente, al ImPl.lestolndu$tr:i~l"~l.l,(}ta.de,·bene~
licios,. y al Impuesto sobre SlJCied~d,t?:$; cuaIquAeri.\ que sea, el
régimen de esümació,n de· basesim])onible~;R;:,que'¡;J:stllvie-ran
sometidas,podrán cancelar,. conca~go.a sU$,~em~f1c:ios,~hiraJ1te

un período máximo dtl cincoaiíQs,lasd,;ifere~?ias:,t:l:égaHva~.c;¡ue

se. produzcan en las cuentas :deac:tiyó::re:pr~s~nta~íyasde saldos
en moneda extranjera qu~ sean~Qn®Clle:nci!i4e}-as recientes
alteraciones experimentadll.S· en,.la co~:i~adqPa~las •. citaqas mo
nedas. La cancelación comen~rá:,',eQto~o.c¿tso~1J.,omá1i.tarde
del primer ejercicio. que. se. ci(3rre:',a,.·.pl:l.rtir,;:.~ét,,2:rdefebrero

de 1972, fecha .de ,publicaci6n .d.elm~nd9na4opecrf;lto~1e-y·en.. eJ
.-Boletín Oficial d.elEstado_.

Las. cantidadeS Queanua1tnente. seaiJ. ópi,~to,'eJe ,cancelación
tendrán la consideración de partid~deduc,i?-1e:'efe: lQs iJ?~resos

a efectos de la ~eterminaclÓn:dela,1>aseimIJ:Ol).ib¡~~n.los im
puestos sobre Sociedades e Industrial, Cuota' de beneficios,

Segundo.-Las empresas qUe opten:~o:~·;e~,·.tég~m'eLl~special
que se regu,laen está Orden y noreallcenlát~ll~laciQn total
de las diferencias ... por .. adeudo ....':l',]o$:rtJsulta~osgel $jercl<:io
afectado por la alteración mQneta:ri~"debe~rl;?-éhacerfig\1rar
la. diferencia deqlle. se t~taél1:unsueI1t~.:~:(;.,.A?~iVQtittll~b
"Nueva paridad, monetaria, .'. De.cret~-1E?T'~/19,\ti\;9uu-sej'aahíeFta
mediante adeudo con abon() a las,xepresentativus- ,¡;jetos saldos
activos en.rtl~neda extranjera.

--I¡¡!!I•••••lIIIjll1,.......III.'.'.-h"iII""'.'''fIm"'''''·;--'1""'i....'"...~1..1;~

La cuenta de activo indicada en el párrafo anterior será
abonada anualmente, con cargo a. beneficios, dentro del' período
que se tija en el apartado primero de esta 'Orden;

Ter<:erQ.'-Tratándose d~ contribuyentés en régiIllen de esti
mación objetiva de bases, la. cifra. impu4\da illdividualroente
al sujeto pasivo por los rendimientos obtenidos -en la actividad
generadora de los respectivos saldos enlllone,da extranjera será
minorada .por la Administración, a .las 'efectos de la ·detenni~

nación de la base imponible, eU.el importe' que anualmente sea
objeto de cancelación según lo dispuesto en el número primero
de esta Orden.

Las Sociedades y las personas físicas· sujetas a Cuota de be~

neficios en. régimen de estimación directaharáu. constaren las
declaraciWlcs reglamentarias, a los efectoS de la liquidación del
Impuesto; C'l importe a cancelar en el-eJerciciorespec'Wvo. Las
personas ffSiC1;'¡S sujetas a Cuota de beneficios an régimen de
estimacióll objdiv& presentarán, en la i\dministradón de Tri
butos que haya de practicar JacQrrespondiente liquidación y
dentro de los cuatro primeros meses siguientes a la terOlinación
de cada periodo impositivo, con referenda. al inmediato anterIor,
declaracióh en la que consignarán el importe de la cancelación
anuaL

Cuarto,~-A los erectos de la dcterriünadón dé la CUQta mf~

nima del Impuesto sobre Soci~dades, la cancelaCión de las di~

fcrendas de cambio se imputará a Jos t-eridimientos dé la ac·
tividad industrial, c()mercial, profesional Q agraria generadora.
de los respectivos saldos en monedaexlranjeta; peto sin que
la citada dl/ota mínima pueda restlltar afectada por dífeümcias
de carnlJiú que tengan su origen en invérsiones patrimoniales
u otras fue.ntes de renta no gravade.-sen los IOlpuestos Industrial,
sobre los Rondímie-ntos del Trabajo Personal oen la Contribu~

ción Territorial Rustica y Pecuaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
ofectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1H de mayo de 19'72.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr DireCtor general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

-HE!:)üLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dical 1l1terprovincial de Trabajo para el Sector
textU de la lndustria de Fib'ras de R-ecuperaci6n
y Ramo de Agua.

Ilustrísimo s:;ñor:

Viste el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tra~

bajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras de Recupe·
ración y Ramo de Agua, y

Resultando que la Secretaria Ceneral -de la Organización
Sindical, con fecha 21 de abril pasado".remitió a esta Dtrec
ción General el Convenio Colectiyo Sindü;al Iriterprovincial de
Trabajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras deRe~

cuperación .y Ramo de Agua, a la finalidad. de que S6 diese
curso ante TaComisión Delegada delOobierno para Asuntos
Económicos ~prevío informe de la Subcomisión de Salarios- y
que ha sido reda-ctitdo, previas las neg.ociaciones oportunas, por
por la Comisión Deliberantedesignádaal~fecto;.. vino a-compa~

ñado del informe qU:}'precepiúa el árticuIoprimero;.apartado 3-,
d~l Decreto-Jey 22/J969, de 9de didembre, y demáS documentos
exigidos por la legislación' 50bre,(;on-venios Colectivos;

Res-vltandoque la Subcomisión de;Salarios, en' sesión del
día 3 de mayo de Jos corrientes, habiendo' examinadoel'e:x:pe
diente de Convenio Colectivo Sindical Irlterp-rovincial dEli Trabajo
para el Sector Textíl de la Industria. de<Fibras de Recuperación
y Ramo de Agua, le informó favorablemente y.elevó a la Co
misión Delegada del Gobierno' para Asuntos EconómiCos, según
Jo dü,;puesto t:ll el Orden de 13 de marzo de 19-70, por la ,que
se dan normas reJativa~ al procedimi.entoa que habrá 'de aj1).s~

tarsa la Subcomisión dEl Salarios;
Conside¡<ando que esta Dirección Gen~ml escompetertte pa;ra

dictar la presente Resolución', de confontúdad con el artículo 13

&+lilmN::!iIU¡"
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de la Ley de 24 d~ abril de 1958 y losPtf}(}º?~qs'c()rl."e:r{lthros

del Reglamento para suapUcadón de, 22.d~í.,:!lip<~~tmismgaü(J;
Considerandoqu3 el Conseiode &1irijstros.;.:a'Jl:!,:<yi~ta-,del

expediente de Convenio Corectivo Sindical:~~te,r:pro:v'~ncial de
Trabajo para el Sector -Textil de la Jndl.l~t~i~~e::nQ~~s_':ci,eJl.e
cuperación y Ram(J ,',de "Agua -y ,del infor~e"de<]a._;s:~p~8tnipión
de Salalios, adoptó acuerdo favorable;;~n'~I,l,;:rel)nigl'l-Cf.l'l~br~da

el dia 12 de ,mayo de 1972. _ ._ -',., ,,',: -:',:
Considerando ,que habi~nclose 'CulnpHdo,:,e~'l,Ja:'t'.\~gl+t~c_ión

y -redacción del Convenio losprec~Ptoslega~~-s,){,r~glarn~~tários

aplicables, no -dándose _-ningunadelas_caus{l$::d~_ J,Ile11'PIil(1i~,de:l.

artículo 20 del RElglamentopa~~laaph9ació:i:1;'d.~"1~:"',;L~x':de
Convenios Colectivos, de, 22qe : julio de:1958i,':,",:,d~at:l0:q~e,-ha

manifestado,' su conformidad'alConyenio:'el"9.9.n~j?,~Et,,;,MiTlis'
tros, según lo previsto,para estos-easos en;el:geqrl;'lt9~,'~Y22/1~'9,

de 9de diciembre. que regulaJa,p()HtiJ;'Il,d~:'saI4rjp5i,rentás

no salariales y precios,procede'$\luproba<:i{m;.,,·
Vistas las disposiciones legales y, de]l1~s,d:e: ,g',enél1l1' a'l'll':

cación,
Esta Dirección GenE'rnl resl.lelve:

Primero.--Aprob.ar el Coriveniú C.olBCHv,?Sindi<:/Otl,Jntét-p[q
viudal de Trabajo para el sector: Y;lxtilde lJ{lud~!itri€idfFibra$

de Recuperación y Ramo de Agua.; ''' ,:-:_ "":_:",.,"
Segundo.-CoIhunicar,esta'Resol~ción~;1~;9rg'lll1t~~yWI1,~i;J),

dicalpara su notificación a las'paTtes,aa~s;qu~,.~e:'ptl.I1isa1:)tJr,

de: acuerdo con ,el ac-Uculo :23' .1eI .Regl#p1:~J:lt.o ~e-CQ:tyv¡;;njos:
Colectivos,. modificado. por Orden dE! 19. dEl:l1oy~eT¡1l:l-~e:(i~>l~ii2:,
que por tratarse de. ReSGluci~n.• apt:(lbat()~rl~>.nQ:t;a'be:,]-e'cuFsQ
contra la misma en ViUtldmin~stratjva,;:.·,<.:•.:...::

Te.rcero.~DispQner su publica,oéme-nel'"Ik!I,etí,nOttciaJ del
Estado". '

Lo que digo a V, l. para 'm conotinii(~nto-<y efectos,
Dios guarde a V, L
Madrid; 16 de mayo de 1972,-:E1.0irecibt Vic.eate

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretad,) gl:'neml de laOtgni~it.~Ción S~ndicaL

CONVENIO COLFCTlVO SINDICAL I"TERl'ROVINCIAL DF
TRABAJO PARA EL SECTOR TEXTil,' DE LA INDUSTRIA DE
FIBRAS DE RECUprRACION y RAMO DE AGUA DE LA MISMA

Primero.. Se ratifica el contenid(1'del:,Conv~rlI(iC(llecnvQ$in

dlcal Interprovincial. de Trabaio,'para .. ~li,S:ectO,t';'t~x{i1.:,de,Ia.
Industria de Fibras .. de. Recuperfl.ciém y RarilQ:'d?,?\,~,u*':de .:. la
misma, .·aprobado· por . ResolucióJ:\~e laOir~cci(),J1"(;l)-n~ralde

Trabajo con fecha 11 de' maY'o de ·1970.{~B9:1E!t¡lJ,{:lfi'C~ll:l:'.d,~lE:sc
tado.. del 27 de mayo del mismo 'año), ccrQ'ln's<fno.difka;ciones
que a continuaC1.ón se transcriben:

1.o Vigencia. El· Convenio' enthirAvigor, 'a;.-to:dos'losefec
tos; a partir del Ide ahrUde,I972. :Los'efe9~t)s',sala/ía:less",
abonarán, no obstante, con carácter re-troacti"¡;~.-P.~~ti~'d,ell-d€
enero del presente año. .' , : ,e"~"~

2,." Duración y prórroga.-:-~El Conven¡O;teilc1rá\1n~:d.u~áéi(Jn

de dos años, prorrogándose de añoeI1 aiío;ltPll'rtir: dedic-hlil
fecha, por tácitareconducdólJ-.

Segundo. Comisión mii:ta~-La.C6111¡si{ln,nüx-ltl,.Pféyi5,t~,e!1
el artículo 22 se compondré. de unPresid:ent~"lln,Sege,t;arj(,l)'
seis Voci\les (titulares osuplCl~tes,:~nsu'.c-&soJytrE>;s, €:J,11;prL'"$luiü::;
y tres trabajadores, y los AseSoresjUrídico,&'.r(3~~ecti!,jj,s,.

1'<'. La Comisión. mixta.a queseT'efl~,t'e",~i..at''tfCtlfo24'd.el
Convenio de nde mayo ,d~ 1970 ,esta:tájn,te€;r~~'p'or-::l~~v~a"
les empresnrios y trabaj-adores qqe, a -contli1\la,cióll':$e:,'men~
cÍonan:

Voealesempresarios tituIsres.Don Raf~~i,:,Terol.A:z~aJ,
Luis VañóColomer. y don RicardoCal"'()ol1a.;S,~J.'iad.or~.. ,

Vocales empres~Tios suplentesrI)(jn· Mjg\íéi,~P~",~:,!1Ú~ don
Antonio FerréMirÓ y don Enr~queTe.I'ol P~tll:ld~~~,'~,:<,,'

Vocales· sociales ti,tuJares: .DollRafael·. Pe~'a:;lVf¡irÍI(.'pqn}eQUS
Cascant Ribolles y.don .Migue11lifolina ·Navarrq~,·", .:':: .'.':, ...•.. :;

Vocales' sociales suplentes: DOU"Salvador';!l,1~El'~e::S~~chez;,:dQJ)
José Francés)báñez y don RobertoSeUés J>,u:~z;tó:::

Tercero., Condicione''l.'econóntíc~$.~SenlOr:li~~a~el~rtü;~I,~I,35
del anterior Convenio . de 11 de . mayo. de ltnO.,estable~i~,rtd?se
un aumento de retribuci6.Il de, 27 peseta$ditu'If1S'p8'~ ~o e.~

!>e~so$l de la industria a.que 'se,t'efiere;:est~.'CBJ1:v,e:n~o,::con-;
l!}dependencia .de'. sucalificadónprofesional':'9ue,<.s~inere~'
mentadas con la ptu'ticipacIónenlJeneflcií)s;:;plus:,4eJ,l.:ntigijedad,
individual y parte' del domingo<y:que-fQrwatá,:p~r;te:~Q."~J

CÓJnflut{)de gm Wicaciones-extraordit:J-ari8,s y vacaciones retri-·
buidas.

L" El compJemenh retributivo- a que:se refiere el artículo 36
se elev-ara a Ja cUIAJdadde 165 pesctas diarias, manteniéndose
el restodelarticulos'in ninguna 'otra modificación. .

Cuarto. Trasl.ndo ;de fie-stasrecupérables,~LasEmpresas, de
acuerdo con sus trabajadores, y ~iernp-re que para eUo cl,lenien
con' e1-votQ favorable de la mltl;l.d .m-fis, uno de los que formen
su p.lant'in~" :podn~n trasladar al sábado slgutente las fiestas que
tt;:t;t?a.o: celcom;:epto. de recuperab:les, exceptuándose de dicha
autorización. las conespondien!es. a '., las fiestas. patronales. de
cada localidad, que tendrán en todo casq el carác;ter de inamo·
vibles. .

Quinto.. Parúcipación .. etl.bene.ficiOs.~Elaumento del.4 por
100 de la pnnjclpacJón enbeneficiqs eslablectdoenel artículo 89,
p~~rafo_2,", de ]a v¡geo[eOrdenl\n~aLaboral Textil, se aplicará
atítulojn-dividual a .cadatrabajad?,I".

Sexto., Losatrasog a 'ia.vord.él¡:¡el"sonal que se produzcan
desde el t de' ene:'o~e 1972 al día de, la fecha en que se publi
que elpresen-te Convenio en el «Boletín Oficial del Estado»
seránabo.rmdos por lasE,mpres,asd~ntrodelafecha.tope del
31· <le~J~tembre pró:'{imú;.pudi~ncl9··éstas efectuar el pago de
los mi~l310S, por entrogas .flarciaI~".sjempre. que· .la totalidad
haya ¡:¡ido Jrtte.g-"am-ente liquidada en la fecha Indicada.

DISPOSICION FINAL

Las (epe)'ctl~¡or:('''' ('n costos ql.leseproduzcan como canse
cuend.a:de .. 10s ÜWi"t"mentos srdari<)l.es y' demas-condiciones pac
t~das ~Il:eSte Convenio. y que ,no .·,pJ.:l~dan .• ser .·.absorbidas po?:
incrementos de Pl'l,dtKlivldad ·no .pQdr~,11 tener .. m{~s.incideneias
en los pre:c,üs do ,,'enEa que las t}:ucse autoricen de acuer'do
con. IosJH'ocedjmkntos y Júnites fijados en las disposiciones
leg"ks: ct11B re,:;uLmla }Jlattria.

Rf<.'SOLUCION delct D,irecdón General de Trabajo
por /.aque.<>e 'u,pr-twba elCsnv.enio Colectivo Sín
dical de ámbito internróvÍ'ncial parata Industria
MewigidIiw y similare$;

Ilustrísimo se,úor:

Visto ,el .. Convenio Coledi:vo Sindical de ámbito tnt,el'pro·
vincfal '~arll la lnc!ustria Met<;l]~rá!iéa,COn&trucciónde Enva·
ses MetaJicos, Tapón Cotona, 1'lJ"bo¡¡dEl:',;plom,o y Estam.vaciones
en chElpa iguill o inferior .a.O,S'nliI1metros;

Resultando QV8 ht Secretarit,-Gén-er~l de la Organización
Sindical, por escritú de 15 d~ ab~i1 do, 1972, remitió a esta
Dirección General el expediente':c3e'4icho ..COnvenio .... con su
texto, hfíormes- y dOCl.1mentbs,CQrnpl~lTlentarios,enespecial el
acta de :aproba<ión lOusr.:r'itopor laCQ:r;nisión Deliberante con
fecha 60:(:' abril de: J972;

Res,ultando ·quo en razón dclincrementoretributivo pactado
sobre lbs 11:Íi!eJe~ salariales antetior~s}'~e acuerdo con lo pre
visto e~el. tLrt¡{:ulo segundo,. 2.}) d~lI>e<:reto"ley 22/1969. .de
9:cie di-éi_embto<;, fué tmvjHdo, pi'6Vipjnforme delaSubcomision
de Snlo.rios al Consejo de. Ministros~ siendo autorizado pOI'

éste con:, focha de 12 de ma\70~e'197?-,;

Resl1ltandoque en la u'an;-itadpu.delpresente expediente' se
han ,ohservado todaslus proscripciones l-egales;

C'0n$i(Jer~ndoqll~üst8:p~ntro dirE;ctivo es competente para
d~ctar~Il~.'J'lresente Hesolución dtl,a-cu~rd() con lo dispuesto en
lo, ¡;¡,:ttIQull)~ 13 de JaLeyde nde ll1li-ode 1958 y correlativos
del n,oglamento de22de'jUliodel~.$li:

Ct?ns,irIerauilo'qvc'en·... el texto.del.,o0nvenio .. no Sé advierten
nfngun.a.','del~¡:¡ (:c\llsas-de' inefica?i~, a,que hacereferen<:ia el
artículo_.;2Q:delH(}gl~menjode22cJ-f;lwlio' de 1958 Y se ajusta,
asimislllq,',a: l(jque detenllína ·el,precitado Decreto~ley 22/1969,
de~de::qidembre; . ..'.. .... -

Vist,o!i"}()S preceptos legal;escitados.y demás de general
a,plj(;~ciótl,

.Esta~irecdónCeneral,enuso de las facultades que le
,c~tá:n· c.OI1fé-ridas, acuerda:

1~~·· ,A.ÍH:óba,r. .. el·C:onvenl0 ·Col~~iyoSjI)dica,]i.. de ámbito in~
te.rIJrovi~cial,p~ra, .1~-Industrit\,,'M'e41,I~ficli;y ~ill1i1ares.

,2,°" QUé: se.' cOlr~_uniqueésta: Re,so~uciQna la ()rganizaci6n
S~1;tdical'plÍra':s:u·notificación, ~)a~:,;partes,·.hacién~oles saber
que según lo 'dispuesto en elartíC\11o,:"23delIteglalliento4e
22- de' juliQ de ·1953, en la red4cci6n .'dadaal .mismo por la


